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Atendiendo a las especiales características y necesidades profesionales de la 
población, tanto en activo como desempleados.

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Código acción formativa: MN02

INFORMACIÓN

OBJETIVOS
l acondicionamiento de espacios p blicos y adecuación de onas de ardines también 

es una labor necesaria en el ámbito rural, que requiere de conocimientos técnicos 
adecuados para lograr, por un lado el valor estético y la confortabilidad necesaria para 
los usuarios de dic os espacios, y por otro lado, para que dic as actuaciones se agan 
con criterios de eficiencia técnica, es decir, integrados en el medio. Además, la ardinerí a 
en el ámbito rural también puede tener un componente laboral de interés pues puede 
proporcionar opciones de traba o directo o indirecto.

El objetivo de esta formación didáctica es adquirir la destreza y habilidades para llevar a 
cabo las labores básicas de mantenimiento de jardines.
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NORMATIVA
Orden de 21 de diciembre de 2010, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se regulan las homologaciones de acciones 
formativas.

DESTINATARIO

PROGRAMACIÓN

Esta acción formativa está dirigida, preferentemente, a personal de los sectores 
de agricultura y a jardinería, o que se quieran dedicar a ella, así como de otros 
sectores que estén interesados en estas prácticas.

1.1. CRITERIOS ADMISIBILIDAD DE LOS  ALUMNOS.
ara poder inscribirse en una acción formativa financiada a través del rograma

de esarrollo ural 2 2 2  de la omunidad Autónoma de la egión de 
urcia los alumnos deben estar relacionados con el sector agrario, alimentario y 

forestal. 

.2        A .

e establece como criterio de selección la fec a de solicitud reali ada por parte de los alumnos. 
n caso de aber varias solicitudes con la misma fec a, se ordenarán las mismas en 

orden alfabético del primer apellido, comen ando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente.
ara las acciones formativas financiadas a través del rograma de esarrollo ural 2 2 2  de la 
omunidad Autónoma de la egión de urcia se establecen obligatoriamente los siguientes 

criterios de selección
l solicitante es mu er   puntos.

l solicitante es oven menor de  a os
 puntos.

tros   puntos.
Así a cada solicitud de inscripción se le asignarán los puntos indicados en función del solicitante. n el caso de empate en 
las puntuaciones, el desempate se reali ará en función de la fec a de entrada de la solicitud de inscripción. i sigue 

abiendo empate se ordenarán las mismas en orden alfabético del
primer apellido, comen ando por la letra A, y se seleccionarán en orden creciente.

TEORÍA

Tema 1: Mantenimiento del suelo de jardín (1 hora)

Tema 2: Mantenimiento de la instalación de riego (1 hora)

Tema 3: Conservación de equipamientos no vegetales del 
jardín (1 hora)

Tema 4: Limpieza (1 hora)

Tema 5: Identificación de especies ornamentales en jardín 
(1 hora)

Tema 6: Mantenimiento de las plantas de jardín (2 horas)

Tema 7: Calendario de mantenimiento (1 hora)

PRÁCTICA

Tema 8: Mantenimiento, limpieza y conservación de los 
distintos elementos del jardín (24 horas)




